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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

j d D v m r a a i A « V I C I A » . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In-
ertarse en los BotxnitEs OnCÍALES ¿e han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionadas perió
DICOS. 

( R í a ! ótén <Je fl de Abril de 183»,) 

SK PUBLICA TODOS LOS D U á , EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

Paicma »a soacRicioa.—En esta cap^al, llevado á domicilio, 10 rs. « e a -
tuales anticipados; fuera de ella. U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten •uscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Botan», Faencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por atedio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po da abono en. tallos—Un número suelto, dos rtnk*. 

A-DYJEHTKÍfCÍA E D I T O J U A X » 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea d« inserción. 

P R I M A . SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. -
Atendiendo á los circunstancias que 

concurren en D. Julián Pastor y Albira, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Co
misión legislativa en la vacante que re
sulta por el fallecimiento de D. Julián 
Sánchez Ruano. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. —El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares. 

MINISTERIO I)K LA GUERRA. 

DEClETOS. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, 

Vengo en nombrar Vocal de libre pre
visión del Consejo d,e gobierno y admi
nistración del fondo» de redención y en
ganches del servicio militar al Tañíante 
General D. Víctor Sierra y Abello. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, 

Vengo en nombrar Vocal de libre 
provisión del Consejo de gobierno y ad
ministración del fondo de redención y en
ganches del servicio militar al Teniente 
General D. Isidoro de Hoyos y Rubin de 
Celis, Marqués de Zornoza. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
d e o . - E l Ministro de la Querrá, Antonio 
del Rey. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

limo. Sr.: Vacante lajplaza de Jefe de 
la Sección de Gracia y Justicia de esta 
Secretaria por haber sido admitida la di
misión á D. Manuel Gómez Marín que U 
desempeñaba; el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer s é encarge interina
mente del despacho de los asuntos de la 

expresada Sección el Jefe de la de Gober
nación y Fomento D. Félix Coll y Mon-
casi. 

De Real orden lo digo i V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V I . tnuehoa años. Ma
drid 6 de Mataw- 4e~ \S12.-Martin de 
Herrera.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

Excmo. Sr.: El Gobierno de S. M. se 
ha enterado con vivo interés de la comu
nicación de V. E., núm. 373, fecha 22 
de Enero último, dando cuenta de la in
surrección de algunos soldados indígenas 
de infantería de Marina en el Arsenal de 
Cavite y de otros del arma de Artillería, 
asimismo indígenas, del destacamento 
que guarnecía la fuerza de San Felipe, 
contigua á> dicho Arsenal, oeurrid» en-ei-
dia 20 del expresado mes; y al ver por 
ell* te- previsión, la oportunidad y el 
acierto que resplandecen en las eñeaces 
disposiciones tomadas por V. E. al pri
mer aviso de tan ominoso atentado, la 
actividad, celo y decisión del General 
Segundo Cabo en la ejecución de dichas 
disposiciones, la solicita cooperación de 
los vapores que hacen la travesía entre 

. esa. puerto y la. plaza de Cavite para la 
conducción de las tropas, el brillante com
portamiento del Gobernador de la mis
ma plaza en los primeros momentos de 
la loca tentativa de insurrección, el valor 
y bizarría de las fuerzas del Ejército y de 
la Marina, que bajo las disposiciones de 
V. E. é inmediata dirección del General 
Segundo Cabo, sofocaron instantánea
mente en su germen el movimiento in
surreccional; y finalmente, el patriótico 
auxilio prestado i su Autoridad superior 
por todos los funcionarios públicos, Au
toridades, corporaciones civiles y religio
sas y leales habitantes de Filipinas, no 
puede mén >s de anticiparse al parte cir
cunstanciado de los sucesos, que ha pe
dido por el telégrafo y V. B. ofrece para 
el correo inmediato por su catada comu
nica cion, apresurándose a aprobar la con
ducta y á dar las gracias ép. nombre de 
S.-M. y de la Nación á V. Ei y á cuantos 
con su leal esfuerzo han Contribuido á 
destruir en su origen los intentos crimi
nales de aquel puñado de desleales con
tra la legitima Autoridad deJEspaña; co-

apoyo moral y material para prevenir y 
hacer imposible en lo futuro su repro
ducción. 

Bl Gobierno aprueba igualmente bajo 
este último aspecto las medidas de inves
tigación y de represión legai y justa, de 
que V. E. le ha dado cuenta por su últi
mo despacho telegráfico, sin perjuicio de 
esperar acerca de ellas los detalles é in
formes que telegráficamente le tiene pedi
dos para formar sobre las mismas un jui
cio definitivo. 

Cuando se haya recibido el parte de
tallado y circunstanciado, ofrecido por 
V. E., sobre los sucesos de Cavite y sobre 
loa victoriosos hechos de armas á que 
ellos han dado ocasión, el Gobierno tendrá 
el honor de proponer á S. M., en vista de 
los informes de V. E., las justas recom
pensas á que se hayan hecho acreedores 
cuantos han contribuido con su denodado 
esfuerzo á tan feliz terminación, y con 
ella á la pacificación instantánea y com
pleta, del Archipiélago Filipino. 

Entre tanto, es la voluntad de S. M. 
que V. E. manifieste en su Real nombre 
el profundo reconocimiento de que se ha
lla poseído hacia todas las clases de esa 
sociedad y corporaciones civiles y reli
giosas por los entusiastas ofrecimientos 
que han hecho y por los testimonios de 
lealtad, que han dado en la solemne oca
sión á que se refiere la comunicación de 
V. E.; asegurándoles que el Gobierno, 
que asiduamente se ocupa en mejorar la 
situación económica de esas apartadas 
provincias, en regularizar su administra
ción y en fomentar su riqueza y bienes
tar moral y material, sabrá corresponder 
á las pruebas de lealtad y adhesión de sus 
habitantes, inspirándose para el ejercicio 
de la Autoridad suprema en el espíritu 
suave y civilizador que distingue á las 
sabias leyes de Indias y á cuantas dispo
siciones de todo género han emanado de 
la madre patria, al mismo tiempo que 
está resuelto á defender con energía el 
orden público*, la sumisión á la Autoridad 
legítima y la integridad del territorio, 
que es la honra de España en esas apar
tadas regiones, como en toda$ las pro
vincias de Ultramar. 

Lo que de orden de S. M., y,de acuer
do con el Consejo de Ministros, digo á 
V. E.' en contestación á su comunicación 
de 22tle Enero último, para su conoci
miento y el de todos los leales habitantes 
^«-«^Archipiélago-. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 
1872.-Martin de Herrera. -Sr . Gober
nador superior civil délas Islas Filipinas. 
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Comunicación á que se hace referencia en la 
anterior Real orden. 

GOttltftrtO SUPERIOR CIVIL DE FlLIÍlSAS. — í t — 

celtentísimo Sr.: En la madrugada de ayer 
me dio parte el Capitán general de que á la 
una le avisaba el Comandante general interi
no de Marina de este Apostadero de haber 
estallado una insurrección militar en la in
mediata plaza de Cavite; me dirigí en el acto 
á los cuarteles donde se aloja esta guarni
ción, adquiriendo el convencimiento de que 
aquí no se alteraría el orden, vista la disci
plina y excelente espíritu que reinaba en las 
tropas. En esta persuasión ordené en el acto 
que el General Segundo Cabo D. Felipe Gi-
novés Espinar, con los regimientos números 
1 y 2, un pequeño parque sanitario, otro de 
ingenieros y otro de Artillería, compuesto 
de cuatro piezas de batir con sus municio
nas y las correspondientes de reserva, se 
trasladase á dicha plaga con órdenes te*» 
minantes, enérgicas y esplicitas para conse-* 
guir sofocar la rebelión, pudiendo ver al po* 
co tiempo en marcha las tropas y el material 
dicho, merced á la eficaz cooperación de los) 
vapores que de ordinario hacen la travesía 
entre este puerto y aquella plaza, y á 14 
prontitud y acierto con que fueron ejecuta 
das mis disposiciones por los llamados á se 
cumiarlas. 

Poco tiempo después recibí el parte d 
Gobernador de Cavite, en el qne me mani
fiesta, con fecha 21, que habiendo oido á las 
nueve y media de la noche algunos disparos 
hacia el Arsenal, se trasladó al cuartel del 
regimiento infantería núm. 7, allí de guarni
ción, desde donde observó que el fuego de 
canon y fusil partía de la fuerza de San F e 
lipe, en donde se habia levantado en armas 
el pequeño destacamento de Artillería que la 
guarnecía; pero observando después que se 
hallaban sostenidos por la infantería de Ma
rina acuartelada en el arsenal contiguo á la; 
citada fortaleza. También me manifestó e l 
mismo Gobernador que, después de tomadas 
las debidas precauciones, á fin de evitar se 
apoderasen los sublevados de la cárcel y pre
sidio, sé dirigió con fuerzas del núm. 7, man
dadas por su Jefe, al cuartel de la infantería 
de Marina, que desde sus ventanas hacia un 
fuego nutrido, habiendo penetrado á la ba
yoneta después de derribar á hachazos la 
puerta, rechazando áj los sublevados; qne se 
corrieron á la contigua fuerza de San Felipe, 
en la que no pudieron penetrar por la enér
gica resistencia con que los rebeldes recha
zaron el asalto y por-parecer de elementos, 
y principalmente de artillería con que apor
tillar el muro. 

Llegado poco tiempo después el General 
Segundó Cabo con los refuerzos de aquí en
viados, tomó el mando de todas las fuerzas, 
adoptándolas providencias que juzgó oportu
nas, y que dieron por resultado la complete 
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circunvalación de los insurgentes, reducidos 
ya desde muy temprano á la posesión de la 
fortaleza de San Felipe. 

El movimiento insurreccional fué iniciado 
por fuerzas del batallón de infantería de Ma
lina que ocupaban el Arsenal, á las que se 
unieron algunos marineros y unos veinte y 
tantos hombres del destacamento de Artille
ría que guarnecía la fuerxa <le San Felipe, 
todos indígenas, en junto unos 200 hombres. 

Una vez reducidos loe insurrectos á sus 
posiciones de San Felipe y rigorosamente blo
queados en ellas por las fuerzas del General 
Espinar, continuó este hostilizándolos, obser
vándose ya en la tarde de ayer el decaimien
to de ánimo precursor de su derrota y la de
serción de 21 que fueron muertos al intentar 
evadirse: las hostilidades han continuado 
activamente durante toda la noche pasada; y 

1 en la madrugada de hoy, después de colocadas 
convenientemente dos baterías, se Tiaii orga
nizado en tres columnas las fuerzas de ata-

: que. dando el asalto, que secundado por las 
escasas fuerzas navales allí existentes, lia 

* dado por resultado caer la fortaleza en po-
' der de nuestras valientes tropas, siendo pa

sados á cuchillo la mayor parte de sus de
fensores. 

Las pérdidas, por nuestra parte, no pue
do precisarlas á V. E. por no serme conoci
das con exactitud; pero entre las víctimas 

^primeras dé la barbarie de los insurrectos y 
. las de los combates parciales posteriores, 
pueden apreciarse aproximadamente en siete 
Oficiales muertos y cuatro heridos, algunos 

"paisanos muertos y heridos, 13 soldadas 
muertos y unos cincuenta y tantos heridos. 

La circunstancia de salir en estos momen
tos el vapor-correo para Europa, y en mi de
seo de no perturbar s in ^rave mot ivo servi-
ios como este, que de una manera tan direc-

t o 

ta afectan intereses tan atendibles, me hace 
no ser más explícito, reservando para el 
próximo correo dar á V. E. el parte circuns
tanciado de todo: significándole, no obstante, 
el inmejorable comportainiento\de cuantos 
individuos han cooperado á extinguir la re-
¡belion y á restablecer la tranquilidad, que 
es al presente completa en estas islas. 

Tales son, en extracto, bis circunstancias 
de esto desagradable acontecimiento que no 
puedo detallar, porque, como he manifestado 
á V. E., no he recibido todavía el parte com
pleto de las operaciones llevadas á cabo por 
nuestro valiente ejército auxiliado p"i* las 
fuerzas navales. Repito también á V*. E. 
que en mi firme propósito de no variar en 
uada la marcha tranquila y progresiva de 
este país, no he querido detener ni por un 
momento la salida del vapor-correo próximo 
á zarpar de este puerto. Debo, si, con lape- I 
rentoriedad de las circunstancias manifestar 

.á V. E. que la tranquilidad pública, que sólo 
se habia alterado con motivo de la subleva
ción de que dejo hecho mérito, reina en Fi
lipinas por completo; que para mantenerla 

j, inalterable he contado y cuento con la dis
ciplina y valor del Ejército y de la Marina, 
con la lealtad de los habitantes todos de Fi
lipinas y con la cooperación de las Autorida
des, corporaciones y funcionarios que lian" 
permanecido durante los sucesos secundando p 
patrióticamente mis disposiciones. 

Hace tiempo que por confidencia y no^i- I 
cias venia siguiendo de cerca á los que la opi
nión pública y yo tenemos, con sobrado fun
damento, por instigadores del desasosiego 
publico y que desean menoscabar la integri
dad del territorio español; pero por no pro
ducir alarmas al Gobierno de S. M., así como 
por la completa confianza que, tenia y sigo 
teniendo de que los instigadores, caso de in

tentar un levantamiento, no habian de ser 
seguidos ni apoyados por el país, he vivido 
muy preparado y lo he tenido dispuesto todo 
para que si daban el grito, fueran inmedia
tamente deshechos los perturbadores. 

Asi h a sucedido, y bien cara han pagado 
su alevosía. Por el próximo correo remitiré 
á Y. E. parte de todo y de los resultado^ que 
arroje la sumaria: me limito por falta de 
tiempo á remitir á V. E. la adjunta cbpia, 
los ejemplares de la Gaceta extraordinaria que 
acabo de publicar y la copia del telegrama 
que le envió. 

El espíritu de la población y del ejército, 
inmejorables. Todos felicitan á España por 
este nuevo triunfo conseguido, y comisiones 
de todas las clases de la sociedad y de las 
corporaciones civiles y religiosas, del mismo 
modo que ayer se apresuraron á ofrecerme 
su apoyo boy se apresuran, llenos de júbilo 

entusiasmo, á enviar :i S. ¡VI., por mi con
ducto, el testimonio de su lealtad. Respondo 

¡ de la tranquilidad pública, y espero que el 
Gobierno de S. M. aprobará las. medidasto^n 
madas, y las que necesite, adoptar si las cir-
Quustancias á ello me obligasemoq j 

Dios guarde á V. K. muchos :mos. Ma
drid 22 de, Enero de 1872.=?Excmo. S r . ^R . 
de Izquierdo.—Excmo. Sr. Ministro de Ul-

t tramar'.'1 u l y n í , i a ' ^ : x l tóM^xíl I 
, 1 •. 

se hallan existentes en los Almacenes del 
Ferro-carril del Norte, se invita por e j 
presente anuncio á los expresados du«. 
ños para que pasen á recogerlos en e) 
improrogable término de 15 dias, pasa, 
dos los cuales, si no lo hubiesen verifi. 
cado, se entenderá que hacen abandono 
de ellos y se procederá á su venta con 
arreglo á lo que dispone la ley vigente de 
ferro-carriles. 

Madrid 5 de Marzo de 1872. 

El Gobernador, 

JOSÉ LUIS ALBARELA. 

Sección de Fomento.—Estadística 

Con.el.fin de dar cumplimiento a U n a 

6(1 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Electores para Ayuntamiento que votaron 

elegidos. 

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA-

Administración provincial de Fomento. 
Obras públicas.—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños varios objetos que hace un año 
urnoo fil Bbitoni ovnr aoo owndJno | 
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y se abstuvieron de votar en ¡as elecciones de 1871; votos que obtuvieron los diversos candidatos, y número de Concejales 

j>i^pop^kiqiiei se* declaman los datos refe

rentes á las elecciones de Diputados ¿ro-
vinciales y Ayuntamientos verificadas 

en 1&71, es preciso que por los Alcaldes 

todos deestaprOYincia'Sfcremitan aque

llos en 'el más breve plazo posible. La 

claridad con que se halla formado el mo
delo] que es adjunto me1, esbusa db'flar 
aclaraciones, y únicamente debo preve

nirles que tengan m u y en cuenta las ad

vertencias que en el mismo se estampan. 

Madrid 5 de Marzo de 1S72. 
a i> 0 ¿ b 9 l í < ' l i : 1 'ljrfMl','"'• v " J 

El Gobernador, 
_oO r.f 9i Jo^ ( L,uis ALBABEVA. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Número. 
• 

H A R I T A N T E S . 

Número. 

E L E C T O R E S . VOTOS Q U E OilTUVIRRON L 0 8 C A N D I D A T O S . 

. i íiilciUí» / t i .1 
T O T A L 

de votos. 
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N Ú M E R O 

de 
Concejales elegidos. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Número. 
• 

H A R I T A N T E S . 

Número. Que votaron. Que no votaron. T O T A L . 
Monárquicos 

liberales. RepübUcan'os. 
• 

iibsoíutistaa • 
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Fecha y firma. 

Las cifras que se estampen en este cuadro corresponderán á elecciones que havan sido aprobadas- si algunas no ¿ hall»™ LL-T'-ÍÍ 
yp.tacaon para formar por completo la Estadística. 1 y ' 1 X 0 s e dallaren en el citado caso, se esperará el resultado de la. segunda 
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Número 

' de 

distritos. 

— 
ESTADÍSTICA de las elecciones á Diputados-provinciales verificadas en Enero de 1 8 7 1 . 

Numero 

de 

habitantes. 

Que 

votaron. 

E L E C T O R E ; 

Que no 

votaron. T O T A I . 

i Isfi 

VOTOS O B T E N I D O S POR LOS C A N D I D A T O S . 

MOsÁnoncos. 

Liberales, 
(a) 

Absolutistas 
(b) 

— 

Republi

canos. 

Indefinidos 

ÍD SÍ=jOq 1 

dudosos 

H O M E R O D E D I P U T A D O S E L E G I D O S . 

M O N Á R Q U I C O S . 

Liberales. 
Absolutistas 

Republi

canos. 

Indiferentes 

l l 
dudosos. T O T A L . 

dos 
iiitíj ¡.a ( Q .0 .(¡> 7/Al . 

uoioaistas, demócratas, moder** 
ioei: 8ol el i'docqtíaí» tobí>,ú*^ 
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COMISIÓN PROVINCIAL OS MADRID. 

¿oiVm «fe/ <fw 14 ¿¿Febrero dé 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet, Lois, 
Mores y Sancho, se leyó y aprobó el acta 
de U anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó prorogar por un mes la licen
cia c ¡ncedida a D. Baldomero Guerrero 

•ny Gil, practicante del Hospital provincial. 
Autorizar al Administrador de la Be

neficencia para que se haga cargo de 

1.401 rs . , cuarta parte del producto de la 

venta de billetes de anden en las estacio

nes del ferro-earril de Madrid á Zaragoza 

y Alicante, pertenecientes á esta provin

cia, en los años de 1870 y 1S71, pa r t id -

gracias. 
Unir al expediente de su razón el ofi

cio del Sr. Gobernador trasladando el 
del Alcalde de Coslada, en que partici
pa haber remitido las actas de elecciones 
verifícalas en los dias 1, 2, 3 y 4del cor
riente sin resultado por no haber concur-
rido elector alguno. 

Proponer á la Diputación admita la re
nuncia hecha por D. Pedro P . y Bustos 
del cargo de Comisario de entradas del 
Hospital provincial, y nombre en su lugar 

U U X - G r e g o n o - López Cerezo——^—_ 

gastos provinciales, se levantará el apre-
mío. según solicita. 

Levantar el apremio expedido contra 
el Ayuntamiento de Aranjúez por haber 
satisfecho el importe del segundo tr imes
tre del reparto provincial. 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Coslada que no debiéndose embargar 
capitales de propios de los Murciólos., 

proceda contra los individuos del Ayun
tamiento con arreglo á la ley. 

Quedar enterada de un oficio del Co
misionado de apremio en Villanueva de 
la Cañada, fecha 10 del corriente, part i
cipando haber notificado al Ayuntamiento 
que el apremio queda reducido á la can
tidad que adeuda por el ejercicio corrien
te; y contestar al que ha dirigido conde-.: 
cha 12 el mismo Comisionado, que recla
me el auxilio que previene la Instrucción, 
comunicando lo que se refiere á las ame
nazas del Ayuntamiento al Sr. Goberna-

Quedar enterada de los oficios del Di
rector y del Interventor del Hospicio, fe
cha 10 del corriente, participando no ha
ber recibido el pan que suministraba el 

•Utfismo d i a D . Aniceto Sirasol por no ser 
•dé buena calidad. 

P:ISTF I la Comisión de Beneficencia ¡ 
pata que se sirva informar la comunica
ción del Interventor del Hospicio expo
niendo las dificultades que ofrece el ad
quirir pan para el consumo del Estable
cimiento cuando se rechaza el del contra
tista por su mala calidad. 

Contestar al Sr. Gobernador que el 
niño que tiene en su poder Ildefonso Fer
nandez puede llevarlo á la Inclusa, donde 

. sera recogido hasta tanto que parezca su 
padre, encargaudo á dicha Autoridad pro
cure averiguar s i paradero por los me
dios que estén :i su alcance. 

Disponer, en vista de oficio del Depo
sitario de Fondos provinciales, que los 
depósitos para tomar parte en las subas-
tas de servicios a cargo de la Corpora-

«ÍYR'ívu '"'¿S y. ""•ic RÍ Y ur.Ti'/ • .•:' , ¡ 
cion se constituyan en lo sucesivo en la 
Caja general de Depósitos. 

Resolver que no há lugar á admitir 
la renuncia presentada por el Ayunta
miento de Chinchón, toda vez qué el car
go de Concejal es gratuito y obligatorio 
y la excusa no es legal, debiendo estarse 
á lo ordenado en el art . 5S, párrafo l . ' d e 
la ley municipal. 

Informar á la Diputación que, según 
resulta del acta de 3 de Agosto último, 
se NOMBRÓ Notario de la Corporación á 
D . Luis González Martinez, y que en co
municación de 5 del mismo mes se par
ticipó al Sr. Gobernador dicho nombra
miento, sin que se tenga noticia de si se 
expidió la credencial. 

Que se esté á lo acordado por la Di
putación respecto de la instancia del 
Ayuntamiento de Guadalix, solicitando 
1 1 1 1 Plazo de tres meses para [satisfacer lo 
Que adeuda por gastos provinciales. 

Contestar al Alcalde de Fuencarral 
que una vez que acredite haber satisfe
cho el importe del segundo trimestre para 

dbr de la provincfaT - ' 
Ordenar al Comisionado dé apremió 

en llascafxia que se atenga para, .el des
empeño de su cometido á la circular fe
cha 30 de Enero último. 

Contestar al Ayuntamiento de ^ l a l -
villa que no há lugar a reformar el, cupo 
que Iva correspondido ádicho pueblo por 
reparto provincial, por no (haber inter
puesto reclamación en tiempo oportuno. 

Terminado el despadho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, acordándose )o si-

.#uiente¿ —•— 

klph 1 ,s 
Proponerla asimismo la aprobación 

de las subastas celebradas para el sumi
nistro de arroz y pastas alimenticias á los 
Establecimientos de Beneficencia, adjudi
cando definitivamente el remate del arroz 
á favor de D. Juan García a i preció de 57 
céntimos de peseta el kilogramo, y el de. 
las pastas á D. Francisco Gutiérrez bajo 
el tipo de 70 céntimos de peseta el kilo
gramo. 

Proponer también á la Diputación se 
sirva denegar la solicitud de D. Juan 
García para que se le adjudique por un 
año el suministro de patatas á los Esta
blecimientos de Beneficencia, por estar 
ya anunciada la subasta en los periódicos 

disponer se 
devuelva la fianza prestada por D. Pedro 
del Rio como contratista que fué del su
ministro de judias á los mismos Estableci-
mientes, por habérWnunado su contra- dote de \'27> pesetas que la correspondió 

macion de la Sacramental de Sarita Ma." 
ría y Hospital general de indemnización 
por el terreno que ocupó la sala de dicha 
sacramental en el Hospital provincial. 

Que' se suspenda la subasta para el 
arrendamiento de los prados Lázaro y 
Lapuente, sitos en Cercedilla y per tene
cientes a l a Inclusa, hasta que trascurra 
el tiempo marcado en las Ordenanzas de 
montes para esta clase de aprovecha
mientos: que se encargue de nuevo al 
Administrador-recaudador procure sin 
demora el cobro» de* ja^cnnt idadtój que 
adeudan los venMmmWákhiéimos, 
y se diga el Director de la Inclusa con
teste inmediatamente si en aquella de 
pendencia existen datos referentes á la 
propiedad de los prados Hojarasca, Maja-
serranos y Regidor. 

Acceder á la pretensión de Encarna
ción Bailares solicitando el abono del 
,1aK5 A* 10". 1- »"« ' 

to'sin que resulte responsabilidad alguna 
i — „ ,V.>¡, MI .W. / I IN .N »'5U"«* i *** ÍVJKCIKI u e I z. <IE .>iarzoi 

contra dicho señor por este concepto. d é w 1863 por j haber' Icdrítraido matri-j 

h 

guíente: 
Pasar á la Comisión de Beneficencia 

el expediente instruido en virtud de que
jas contra el Capellán segundo encargado 
de la Sección eclesiástica del Hospital 
provincial por hechos ocurridos en el ce
menterio en 2 de Noviembre último, á 
fin de que le tenga presente al emitir el 
informe pedido respecto a si debe conti
nuar el cargo de C «lector desempeñado 

or un capellán que no sea de oposición, 
' Viéndolos excedentes con este requi-

frwu.'Mfc}; y i v un • .ttglifóiJinnJ oh notó 
Pasar ¿ l a misma Comisión para que 

emita su ilustrado dictamen el expediente 
instruido en averiguación de los hechos 
ocurridos el 15 de Octubre último en la 
Sala 6 / del Hospital provincial entre el 
profesor Sr. Palomino y el ayudante 
D. Alejandro Ayanz, el cual solicita se 
le abonen los derechos de licenciatura 
con que fué agraciado en solemnidad de 
la elevación al trono de D. Amadeo I: el 
referente al proyecto formulado por Don 
Pedro Serra y Soler de una rifa á fav'or 
de los Establecimientos de Beneficencia: 
el relativo á la sustracción de varios co
mestibles del Hospicio intentada en la 
noche del 31 de Enero próximo pasado, 
y el referente á la suspensión del acuer
do de la Diputación negándose á admitir 
á Sandaiio Gutiérrez en la sala de de-
mentes del Hospital provincial. 

Acceder á la instancia de María Cleo-
fe^Antonia en que reclama el premio de 
125 pesetas con que fué agraciada en el 
sorteo de la lotería de 26 de Setiembre 
último siendo colegiala de la Paz, y el 
dote de 275 pesetas de la Memoria de 
Doña Maria Medel por haber contraído 
matrimonio; pasando el expediente á la 
Ordenación de pagos para su abono. 

Proponer á la Diputación que se pro
ceda á segundas subastas para el sumi
nistro de leche de cabras, leña y azúcar 
bajo el miimo pliego de. condiciones y 
término de diez dias, entendiéndose rao-

. Jificada la condición del depósito con ar-
I reglo al acuerdo de este dia, dándose la 
| debida publicidad. 

..Aprobar la liquidación del presupuesr 
to de gastos é ingresos correspondiente 
al año económico de 1S70 a 1^71 forma-
da por Contaduría, acordando sú'publi-
catión y que se dé cuenta a l a Diputación, 
para su conocimiento. 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para el mes de Febrero presenta
da por la misma dependencia, cuyo im-* 
porte asciende á 423.790 pesetas «3 cén- ' 
timos. / 

Revocar-e^aeuerdodel Ayuntamien 
de La Serna par el cual no admitió la di
misión del cargo de Alcalde que hizo Don 
Casimiro Martin, fundada en que no sa
bia leer ni escribir, ordenando á dicho 
Ayuntamiento proceda á nueva elección 
de Alcalde con arreglo á la ley. 

Disponer que por el Archivero de la 
Corporación, y consultando los documen
tas pertenecientes á la extinguida Junta 
-provincial de Beneficencia, se informe 
acerca de la procedencia del derecho en 
cuya virtud-se-viene consignando en los 
presupuestos de ingresos el de 500 pese
tas anuales por la Memoria fundada por 
Doña Juana Alonso del Monte. 

Disponer que se entreguen á D. Me-
liton Aráñalos bonos que han sido amor
tizados en el último sorteo de los que tie
ne consignados como fianza para respon
der de! cargo de Administrador de la Be
neficencia provincial, previa consigna
ción de otros de igual clase y valor en 
sustitución de aquellos, y que respecto 
de la fianza que haya de prestar este in
teresado por su nuevo cargo'de Admi
nistrador-recaudador de la provincia, así 
como dé la que corresponde al Deposita
rio de fondos provinciales, se proveerá. 

Devolver á D. Joaquín García, padre 
adoptivo del mozo Julián Corbello, quin
to del reemplazo de 1370, la escritura de 
adopción que presentó para eximir del 
servicio al citado mozo, toda vez que no 
se ha presentado reclamación contra el 
acuerdo de la Diputación que declaró sol
dado al Julián Corbello. 

Que por el Director del Hospital pro
vincial se instruya el oportuno EXPEDIEN
te en averiguación de si por el finado Don 
Juan Merino, Oficial que fué de aquella 
Dirección, se devolvieron las fianzas de 
los cabos de sala, asi como también de 
cuanto pueda contribuir á poner en claro 
la enmienda del recibo presentado por 
Vicente Maroto. 

Oficiar al Sr. Gobernador á fin de que 
permita buscar en la parte de archivo que 
existe en eLdel Gobierno el expediente 
formado en el año de 1 8 6 3 sobre recia-

en el sorteo de la lotería de 12 de Marzal 

m<miOu?olíi¡di:ü 1 J .m .q «al (WaWrVo OSJ 

Igualmente ¡se dio cuenta de los ex
pediéntenle montes que á continuación! 
se expresan, acordándose lo siguiente: 

Declarar cauucado elapjovechamien-
to de pastos deda dehesa Prado, de Val-j 
deavero, l por no haber tenido efecto la» 
subastas intentadas y estar para terminan 
la época del aprovechamiento 

Adjudicar gratuitamente á los vecinosj 
de Leganés los pastos de Pradillos 

tfos7^o*r^z-qrrenel "Importerü? 
los pastos, según, tasación, es próxima
mente igual á la cantidad que han satis
fecho por redención de los^uin tos . 

Aprobar el expediente de adjudica
ción á los vecinos de Robrego'rdo de 40 
robles de la dehesa boyal, prorogando 
hasta el mes de Abril las operaciones de 
corta y saca, en atención á estar cubier
to de nieve el monte. 

Aprobar la su basta, celebrada para el 
aprovechamiento de pastos de la dehesa 
Retuerta y* Prado Nuevo, de Pinilla de 
Buitrago, adjudicando el remate á favor 
de Hermenegildo Vélnsco por la cantidad 
de 130 pesetas 25 céntimos. 

Aprobar también la verificada para el 
aprovechamiento de los pastos de la de
hesa Majada del RTRIBMO pueblo, adjudi
cando el remate á favor de Leocadio 
Sanz por la cantidad de 51 pesetas 25 cén-
tírnosV'i'" ciOíi&íílciJjií ".i K>ionaJn« gol 

Pasar á informe délos Sres. Visitado
res e expediente formado en averigua
ción dé l a s causas que dieron lugar á la 
entrega de una excesiva cantidad dejudias 
en el Hospicio por el contratista del sumi
nistro de dicho articulo. 

En vista de las comunicaciones de los 
Directores del Hospicio y de San Juan de 
Dios, haciendo presentes los aumentos 
que consideran necesarios para el servi
cio y buena marcha de sus respectivos 
Establecimientos, la Comisión acordó 
proponer-á la Diputación la creación en 
el Hospital de San Juan de Dios de una 
plaza de Escribiente de la clase de segun
dos dotada con 1.000 pesetas, y otra en 
el Hospicio de Auxiliar también de la cla
se de segundos con 1.5Ó0; debiendo in
cluirse la cantidad ¡ necesaria para satis
facer estos haberes en el inmediato pre
supuesto adicional. 

Asimismo acordó proponer para las 
plazas creadas en el Hospital provincial 
por acuerdo de 3ü de Enero último.; ¿con
secuencia de la trailaojton de los enfer
mos del suprimido de la Caridad: para la 
de escribiente de la clase de primeros, con 
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1.250 pesetas, á D. José López Muñoz, 
Guarda-almacén y Despensero que era de 
la Caridad; para las dos de escribientes 
segundos con 1.000 pesetas, á D. Emilio 
Molina, excedente de\ Hospicio, y i Don 
Fausto Mateos, enfermero primero que fué 

de la Qaridad; y para la de Conserje de¿ edi
ficio de los Paules con 63S pesetas 75 cén
timos, á D. Pablo Palacios y Corral, Des
pensero de San Juan de Dios. 

Y por último, siendo muchos losasun.-
i tos que comprende el ramo de la Benefi

cencia provincial, los cuales, por W tot¡j&- | misma al que lo es del Colegio D j 
res reclaman una preferente atención, se | Lopes Sánchez. ' ° ^ 
acordó proponer la creación de otra plaza 
de Procurador de Beneficencia, con las 
mismas condiciones y emolumentos que 
la que ahora existe, y sejnombre para la 

nía tf, ü v i l ; : -J'J-.-V'. 

C R I A EBjjjjg 
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m u m i w . 
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DEPOSITO DE (MALLOS SEMENTALES &E ALCA.L4 K HENARES. 

Lopes Sánchez. 
Levantándose U sesión, de que ^ 

fico.-El Vicepresidente, Pedro L Han?'* 
P r i s t o ^ Secretario interino," Camiu 
POZZÍ. « — ~ * U 0 

A N O D E 1 8 7 2 . 

P R O V I N C I A D E M A D R I D -

RELACIÓN de los puntos en que se establecen paradas de caballos padres en ejtaprovincia para la cubrición de yeguas del año actual. 

Pueblos que. Número de Anos de edad 
—-

se establecen las paradas. Caballos. los caballos. Nombres. Pelos ó capas. en 1872. Ganaderías de que proceden ; f pueblos donde residen. Provincias. 

Alcalá de Henares. . . < 

I 

i 

• i 

456 
630 
63* 
677 
753 

Regente negrp. 
Palaciego. 
Jardinero. 
Regente. 
Yivoreto. 

Negro azabache. 
Castaño. 

Castaño dorado. 
Tordo mosqueado 

Tordo suolo. 

Tordo rodado. 
Castaño. 

Tordo sucio. 
Castaño. 

m 
i i 

9 
10 

6 

D. Antonio Moreno, Lopera. 
Yeguada de S. M., Aranjuez. 
Sres. Romero y Corbacho, Montellano. 
D. Antonio Corbacho, Montellano. 
D. José Guerrero, Jerez 

Jaén. 
Madrid. 
Sevilla. 
Sevilla. 
Cádiz. 

T-errelaguna < 

i 
. . . • • ! • ' • • •• 

ü 
547 
553 
661 
681 

Portugués. 
Majtto. 
Palado. 
Noain. 

Negro azabache. 
Castaño. 

Castaño dorado. 
Tordo mosqueado 

Tordo suolo. 

Tordo rodado. 
Castaño. 

Tordo sucio. 
Castaño. 

U 
9 

8 

D. José Manuel Collado, Madrid. 
Exorno. Sr. Duque de Veragua, Madrid. 
D. Cristóbal Martínez, Ecija. 
D. Francisco Rioboo, Montilla. 

Madrid. 
Madrid. 
Sevilla. 

Córdoba. 

Alcalá de Hemares 28 de Febrero de 1872.—El Jefe del Depósito, Luis González. 

ADMINISTRACIÓN DIOCESANA. DE TOLEDO. 

Circular. 
Como á pesar de lo prevenido en cir

cular de esta Administración fecha 15 
de Setiembre del año último, sean mu
chos los pueblos que aún no han entre
gado las bulas sobrantes de los años de 
1869 y 1870, á fin de evitar á los Ayun
tamientos perjuicios teniendo que impu
tarlas como expendidas, según está preve
nido por la superioridad, se les concede 
para su entrega el término Lmprorogable 
de 2i) días, á contar desde la/echa de este 
anuncio en el BOLETÍN de provincia, asi 
como para que ingresen el importe délas 
expedidas de dichos años y atrasos de 
los anteriores no satisfechos aún; bien 
entendido qu§ en otro caso sufrirán los 
efectos que produzca la resolución del 
Ministerio de Hacienda, á donde habrá de 
darse cuenta de los Ayuntamientos que 
son deudores por rentas de Cruzada. 

Toledo 5 de Marzo de IS72 . -El Ad
ministrador Diocesano y de Cruzada, Vi
cente Vinuesa. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgada de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisoo Caracciolo Mansi, Juez del ex
presado distrito, se pone en subasta un 
solar que está cercado por partes de ma
chos de ladrillo y tapiales de tierra, que 
tiene un pozo y está comprendido en el 
ensanche de Madrid y su calle de Fernan
do el Gbtollco, núm. 6, lindante con ter
reno y casa de D. Francisco Bonera, ca
sa de D. Antonio Sanz y la citada calle: 
mide 6:545 pies y 78 céntimos y se ha 
apreciado pericialmente en 2.045 pesetas 

y 31 céntimos: se ha señalado para su re
mate el dia 2 de. Abril próximo en la sa
la del Juzgado y hora de las doce de su 
mañana, bajo el tipo de la tasación. 

Madrid 28 de Febrero de 1872. -*E1 
Escribano actuario, Gumersindo Mar
tilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia dsl 
distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por segundo edic
to á las personas que se crean con dere
cho á dos juros ó sus equivalencias, los 
cuales constituían la dotación de un pa
tronato familiar que en la colegial y par
roquial iglesia de San Pedro Apóstol de 
la villa de Barajas fundó D. Gómez de 
Zapata, Obispo que fué de Cuenca, im
portantes el uno 9S.-135 maravedís de 
renta sobre las alcabalas de Almería, 
Baza, Aipujarras y servicio montazgo, y 
el otro de 245.235 maravedís de renta so
bre las Salinas de Espartinas, para que 
en el término de cinco dias comparezcan 
á contest-IR la demanda que sobre p ro -
;>ie iad de los mismos ha interpuesto el 
Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, co
mo marido y legítimo representante de 
la Excma. Sra. Doña Alaria del Pilar 
.Qsorio Gutiérrez de los Rios, Condesa del 
mismo titulo; bajo apercibimientD que de 
no comparecer se seguirá y sustanciará 
dicha demanda en su rebeldía, paraúsa
les el perjuicio que haya lugar. 

Madrid -i de Marzo de 1:>72.-Rafael 
Valdivieso. 

•jctooi yi-'es GOáí 9 b oii* b ¿i» o tear" .? | 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de la villa de Griñón. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa y año económico'de 1872-73, 
se hace preciso que los contribuyentes 
quehayan experimentado variación en su 
riqueza presenten en término de 30 dias 
las oportunas relaciones juradas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, pues 
trascurrido dicho plazo, que empezará á 
contarse desde que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sin haberlo verificado, no se admitirá 
ninguna, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Parla, Valdemoro, Carranque, Pinto, Caí 
sarrubuelos, Torrejon de Velasco, id. de 
la Calzada, Humanes, Serranillos, Cubas, 
Getafe, Arroyomolinos, Ujena y Mora
leja se servirán dar la correspondiente pu
blicidad al presente anuncio, evitando de 
este modo los perjuicios que se ocasionan 
á los terratenientes. 

Griñón 3 de Marzo de 1872 . -E l Al
calde, Tiburcio Vivar.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta pericial, Antonjp 
Rodrlgez, Secretario. 

>L:I¿no 
Alcaldía popular de Loeches. 

Sé halla vacante por defunción del 
que la desempeñaba la Secretaría del 
Ayuntamiento popular de esta villa, do
tada con el - sueldo anual de 800 pesetas 
pagadas mensual mente de los fondos 
municipales. 

LoS aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en forma al Alcalde 

.tebioüdnq iíüJsl) 

presidente del mismo en el preciso tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha. 

Loeches 5 de Marzo de 1872 . -E l Al
calde, Francisco Javier Torres.—El Se
cretario interino, Félix Torres. 

ANUNCIO 

EL CAMPO DE BATALLA, 

SOCIEDAD MINERA. 

Mina Sebastopol. 

Hallándose en descubierto por la can
tidad de 800 r8 . correspondiente á los di
videndos números 121 y 122 las accio
nes de esta Sociedad números 5, 21 y 83 
al 100, inscritas á nombre de D. Eduardo 
Bonell (ya difunto), y por la suma de 70 
reales, correspondiente á los dividendos 
números del 116 al 122, la segunda mi
tad de la acción núm. 12, inscrita á nom
bre de D. Antonio Pérez Domingo (tam
bién difunto), se requiere formalmente y 
por segunda vez, con arreglo al art. 18 del 
Reglamento, á sus testamentarios, here
dero ó derecho-habientes por medio de 
este anuncio, para que en el preciso pla
zo de 15 dias, contados desde su publica
ción, satisfagan al Tesorero de la Socie
dad, D. Francisco Díéz Zorita, que habita 
en esta corte, calle de las Fuentes, nú
mero 11, principal, las cantidades q u 9 

respectivamente adeudan y de que quó^3-
hecha mención; bajo apercibimiento q u e 

de no verificarlo se procederá á lo de i na* 
que dispone el citado artículo del Reg1*" 
mentó. 

Madrid 4 de Marzo de \.sn.-Vot 

acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio interino, Santiago Rodero. 

B 
MADRID.—1872. 

OnCtNA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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